RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000971, Ent. N° 809/13)

“VISTO: la nota 1/2013, remitida por la Contadora Delegada Subrogante en la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionada con la contratación de servicios de transporte con chofer; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución R/D Nº 1987/11 de fecha 27.12.11, se autorizó un crédito por la suma de $ 209.315.537, a efectos de atender el gasto a originarse por concepto de Servicio de Locomoción Contratada en toda la República, durante el Ejercicio 2012;
 2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 25.07.12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a rubro adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;

 3) que por Resolución R/D Nº 1188/12, de 22/8/2012, el Directorio,  en mérito a que la Contadora Delegada observó el gasto por no contar con disponibilidad y por tener principio de ejecución, resolvió reiterar el mismo aduciendo la imperiosa necesidad del servicio, que determina la imposibilidad de interrumpir la contratación de locomoción a terceros, sin afectar el normal funcionamiento del Organismo;

 4) que, con fecha 31.08.12, la Contadora Delgada intervino por reiteración el gasto por un monto de $ 209.315.537;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con  la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delgada;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y a la       
Contadora Delegada.
3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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